Contexto
El fragmento que presentamos a continuación forma parte del juicio oral de Francesco Rossi,
un italiano que vive en España hace ocho meses. Francesco es acusado de agresión y robo a
mano armada con intimidación a la Sra. M.ª Encarnación Gutiérrez, vecina de su urbanización
en el edificio de al lado.
 (El acusado toma el micrófono para declarar).
Fiscal: Con la venia de Su Señoría, Señor Rossi, ¿dónde estaba el día 25 de septiembre de este
mismo año a las ocho de la tarde?
Francesco: Sono andato a fare una passeggiata con il mio cane vicino a casa mia dopo essere
uscito dal lavoro.
Fiscal: ¿Había alguien con usted en ese momento que pueda corroborarlo?
Francesco: Non credo, sono andato da solo con il mio cane ed era tardi, quindi non ho
incontrato nessuno.
Fiscal: Eso significa que no tiene ningún testigo que afirme donde se encontraba esa tarde,
¿no es así?
Francesco: Bene, mia moglie può confermare che stavo portando a spasso il nostro cane e mi
ha visto tornare a casa.
Fiscal: Pero ella no se encontraba con usted durante su paseo, por lo que no puede corroborar
dónde fue exactamente, ¿verdad?
Francesco: Sì, esatto.
Fiscal: Que conste que el acusado carece de testigo que confirme su coartada y, por lo tanto, no
dispone de una.
Jueza: Muy bien fiscal, prosiga.
Fiscal: ¿Señor Rossi, usted conoce a la Sra. M.ª Encarnación Gutiérrez?
Francesco: Non personalmente, ma ci siamo incontrati un paio di volte perché viviamo nello
stesso quartiere.
Fiscal: Para que conste, el acusado ha admitido que conocía a la víctima.
Jueza: De acuerdo, Sr. fiscal, continúe.
Fiscal: Sí, Su Señoría. Según la denuncia interpuesta por la Sra. Gutiérrez, el día de autos,
sobre las ocho y cuarto de la tarde, el acusado la asaltó con intención de robarle en el portal de
su edificio. La víctima se negó, y este, amenazándola con un cuchillo, le cogió el bolso a la
[bookmark: _GoBack]fuerza, la empujó y la tiró por las escaleras antes de salir corriendo. ¿Tiene algo que decir al
respecto?
Francesco: Gliel’ho già detto signora. Sono innocente, stavo portando a spasso il mio cane
pacificamente, non farei mai una cosa del genere. Per favore, per favore, non sono stato io, non
ho la sua borsa.
Jueza: (dirigiéndose al intérprete) Por favor, dígale al acusado que se calme y que solo
responda a lo que se le pregunte.
Francesco: Ok, mi scusi, signora giudice. Sono così confuso, non so cosa stia facendo qui.
Fiscal: La víctima declaró que su asaltante, pese a no poder verlo bien porque iba encapuchado,
era un hombre alto y que hablaba con un acento extraño. Durante su declaración, la víctima
afirmó que el retrato robot realizado a partir de su propia descripción, correspondía con la
apariencia del acusado.
Francesco: Non è vero, io e mia moglie siamo gli unici italiani nel quartiere e tutto ciò che
vuole è cacciarci perché lei è razzista.
Jueza: Señor Rossi, no haga acusaciones sin fundamento, último aviso. Por favor, fiscal
prosiga.
Fiscal: Gracias, Su Señoría. Finalmente, esto llevó a las autoridades a considerar al Señor Rossi
como principal sospechoso y proceder a su detención.
Francesco: Le ho detto che non ho fatto nulla. Non so niente di cosa le sia successo quella
notte. Signora giudice, mi deve credere.
Jueza: Le he dicho que conteste solo a las preguntas del fiscal, si no me veré obligada a
suspender el juicio.
Fiscal: Su Señoría, procedo a presentar las grabaciones de la cámara de seguridad del edificio
de la víctima como prueba.
(Se reproducen las grabaciones)
Fiscal: Como muestran las grabaciones, el acusado tuvo acceso en repetidas ocasiones al
edificio de la Sra. Gutiérrez. ¿Es esto cierto, Señor Rossi?
Francesco: Sì, certo. Ho accesso all'edificio perché uno dei miei più cari amici qui in Spagna
vive lì.
Fiscal: Además, en la grabación del día que ocurrió la agresión, hay imágenes de un hombre
con sus mismas características, ¿puede afirmar que el hombre de las imágenes no es usted?
Francesco: Sì, come ho già detto, prima di portare a spasso il mio cane, amo passeggiare dopo
il lavoro il venerdì. Inoltre, esco con il mio amico Nico il martedì e il giovedì, come può vedere
in tutte le registrazioni delle telecamere di sicurezza.
Fiscal: No hay más preguntas, Su Señoría…
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